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RicardoGonzález Abogado rgonzalez@bufetel.com  --  24/10/2011 

Conviene recordar las fechas más importantes del calendario tributario.

Declaraciones Informativas Trimestrales: declaración resumen de impresión de facturas y otros documentos; y declaración resumen de cajas registradoras. Plazo: primeros 10 días hábiles de enero, abril, julio y octubre. Por régimen transitorio, el trimestre en que estamos, tiene plazo de presentación hasta abril del 2012.

Declaraciones Informativas Anuales: declaración resumen de retenciones; declaración resumen de clientes, proveedores y gastos específicos; declaración de compras y ventas subastas agropecuarias; y declaración resumen de retenciones impuestos únicos y definitivos. Sobre las fechas de presentación del período fiscal ordinario 2011, remitimos a la Columna Clave Fiscal del pasado lunes 17 de octubre. 

Declaración y Pago de Impuestos Mensuales. Aquí, la obligación debe cumplirse dentro de los primeros 15 días naturales de cada mes: retenciones en la fuente; impuesto general sobre las ventas; impuesto selectivo de consumo; impuesto único por tipo de combustible; impuesto sobre las bebidas alcohólicas y el impuesto sobre las bebidas envasadas sin contenido alcohólico. En dos casos específicos el pago debe realizarse en los primeros 10 días hábiles del mes: impuestos a los casinos y salas de juego; y el impuesto sobre los rendimientos y ganancias de capital de los fondos de inversión.

Declaración y Pago de Impuestos Trimestrales: en el caso del Régimen Simplificado, el pago se hace dentro de los 15 días naturales después de concluido el trimestre. En la contribución especial parafiscal a Fonatel, la declaración se presenta el 15 de marzo y los pagos se efectúan el día 15 de los meses de marzo, junio, setiembre y diciembre. Además, los pagos parciales del impuesto sobre la renta vencen el último día hábil de marzo, junio y setiembre.
Declaración y Pago de Impuestos anuales. Fechas importantes: el 15 de enero se paga el impuesto especial sobre bancos y entidades financieras no domiciliadas; y también el impuesto solidario, cuya declaración se presenta cada tres años. El 31 de marzo debe cancelarse el Timbre de Educación y Cultura. El 15 de diciembre vence la declaración y pago del impuesto sobre la renta. El 31 de diciembre vence el pago del impuesto a la propiedad de vehículos.

